
 DECRETO Nº 004/13 
 
VISTO: 
             El  requerimiento formulado por diversas áreas de esta municipalidad de 
Capilla del Monte, de continuar cubriendo de forma transitoria algunas funciones 
técnicas con personal contratado bajo la modalidad de locación de Servicios; 
 
Y CONSIDERANDO 

 Que las personas propuestas han desempeñado dichas tareas de manera 
responsable y eficaz, demostrando su capacidad e idoneidad en las funciones y 
responsabilidades asignadas;  

Que existe partida presupuestaria para cumplir con el requerimiento de las 
áreas municipales;  
 

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
  

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Apruébanse los contratos de locación de servicios archivados en la 
oficina de Contaduría, correspondientes a:  

1) MARCELO GUSTAVO FONT, DNI Nº 22.016.431.- 
Asesoramiento, Seguridad y Análisis de Sistemas 
Informáticos.- 

2) ROLANDO GABRIEL LARSEN, DNI Nº 11.527.313.- 
Camping Municipal Calabalumba.- 

3) MARIANA EDITH RIVERO – DNI Nº 23.294.988 – Área 
Bromatología.- 

4) MATIAS AGUSTIN BARRIOS ALVAREZ – DNI Nº 
31.180.453 – Área Deportes.- 

5) DIEGO GERARDO FIAPPI – DNI Nº 32.766.811 – 
Guardavidas Balneario Municipal.- 

6) DIEGO TULIAN – DNI Nº 31.906.816 - Guardavidas 
Balneario Municipal.- 

7) IVANA YANINA NERLI – DNI Nº 30.484.471 – Profesora en 
Colonia de Vacaciones.- 

8)  GM HIGIENE Y SEGURIDAD, representada por su Gerente, 
Ing. Norberto Gustavo Garcìa, Cuit Nº  20-14762461-2.- 

9) IRENEA ADRIANA JAWAHAR – DNI Nº 13.539.397 – 
Servicios médicos de emergencias.- 

10)  LUIS OMAR BUSTOS – DNI Nº 32.776.832 – Prensa y 
Difusión, Organización y coordinación de eventos y tareas 
varias en Subsecretaria de Turismo.- 

      11) MARÍA SOLEDAD OLMOS – DNI Nº 24.558.180 - Atención  
y seguimientos víctimas de violencia familiar, de género y Vs. 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.-  

Capilla del Monte,  4 de enero de 2013. 
FIRMADO:      OSVALDO MARQUES (SEC.GOB.)GUSTAVO A. SEZ (INT.MPAL) 



 


